
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00752-00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por el pagador de la Policía Nacional, mediante la cual informa que registró 

el embargo decretado por este Juzgado, pero como remanente, en espera de 

capacidad salarial del demandado (núm. 008). 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 
AB 

082
27 DE OCTUBRE DE 2022



 

 

 


